
REGISTFIO DE LA
PFtOP¡EDADSonlo-Domingo

RESOLUCTON RPCSO-CCV-060-2015

ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ
REG¡STRADoRA DE LA pRoptEDAo oel cnHróH

CONSIDERANDO:

Que; el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
princip¡os de eficac¡a, eficienc¡a, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparenc¡a y evaluación;

Que; el Art. 28 de la Ordenanza Municipal Nro. M-011-VZC, de 10 de junio de 2011,
señala que: 'Además de los deberes y atribuciones que están determinadas en la Ley de
Registro y esta Ordenanza, le conesponde a la o el Registrador de la Propiedad, como
máxima autoridad administrativa, ejercer todas /as facultades legales para el control
financiero, administrativo y registral del Reglsfro de la Propiedad del Cantón Santo
Domingo";

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-843-2015, del 07 de diciembre del 2015, la
lng. Carla Vásquez, Subdirectora Administrativa, se dirige a la Lcda. Haidee Zambrano,
Analista de Contratación Pública, manifestando que como es de su conocimiento, en la
mayoría de procesos del año 2015, fenecen el 31 de dic¡embre del 2015, por tal motivo
preocupada de algunos procesos del año 2016, por su naturaleza y propósito no pueden
ser iniciados el próximo año, como son la contratación de servicio de seguridad privada,
servicio de internet y póliza de seguros de los bienes inst¡tucionales, por lo que solicita se
sirva informar s¡ nos encontramos dentro de los t¡empos para que sean ejecutados desde
el primer día del s¡guiente año y el proceso a seguir, de la m¡sma manera se requ¡ere
conocer para los procesos servicio de correos del Ecuador;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-'180-2015, del 07 de d¡c¡embre del 2015,
la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, en atenc¡ón
a memorando RPCSD-SA-CVG-843-2015, informa que los procesos de Seguridad
Privada y Servicios de lnternet se los real¡zará el primer mes por medio del procedimiento
de lnfima Cuantía y los 11 meses restantes por Subasta lnversa, hasta poder publ¡car el
PAC-2016, puesto que estos procesos se los realiza por medio de la herramienta Ushay y
tenemos que tener cargado el PAC-20'16, para poder proceder hacer los pl¡egos, los
procesos áe póliza de Jeguros de los bienes insiitucionales y Servic¡os de Óorieos det \
Ecuador, se los real¡zará mediante el procedimiento de Régimen Especial, siempre y ¡§
cuando sean entregados a esta unidad hasta el 1O del presente mes, debido a que tiene,, \
tiempos para cumplir con el cronograma que se establezca en los procedimientos del, \
contratación: 

I



Que; mediante memorando RpcsD-sA-cvG-8s4-2015, det 08 de diciembre del 201s, ta
lng. Carla Vásquez Galván, Subdirectora Adm¡n¡strativa, solicita a la lng. Ximena Galarza,
Analista de Servicios lnstitucionales, se sirva cert¡f¡car s¡ dentro del plán Operativo Anual
del año 2016 de la institución, la subdirección Adm¡n¡strat¡va, en sui proyectos y
ACt¡V¡dAdES EXiStE IA "CONTRATACION DEL SERVICIO DE CORREOS;

Que; mediante memorando RpcsD-pl-xcs-oss-2015, del 0g de diciembre del 2015, ta
lng. Ximena Galaza, Analista de Planificación lnstitucional, en arenc¡ón a memorando
RPCSo-sA-cvG-Bs4-201,s, der 08 de dic¡embre del 2015, informa que una vez revisado
el Plan Operativo Anual aprobado para el año 2016, mediante Resolución RPCSD-CCV-
056-2015, de fecha 02 de d¡ciembre del 2015, ha constatado que dentro de losprogramas, proyectos, acciones y activ¡dades planificadas por la subdirección
Administrativa para el año 2016, si consta la actividad "contratáción de §ervicio de
Correos";

Quei mediante memorando RpcsD-sA-cvc-865-2015, del 09 de diciembre del 2015, ta
lng. Carla Vásquez Galván, Subdirectora Administrativa, rem¡te tos terminos de referencia
para la Contratación del Servicio de Correos para el año 2016, asf como la oferta del
Servicio de Correos del Ecuador, a la Lcda. Haidee Zambrano, Rnatista áá nJquisic¡ones
y Contratac¡ón Públ¡ca, y le solicita se sirva verificar si el servicio referido se enóuenÍa en
Catálogo Electrónico, caso contrario proceder con lo pertinente;

Que; mediante Verificación de catálogo Elechónico VCE-cp-RpcsD-044-201s, del 09 de
diciembre del 20'rs, en atenc¡ón a memorando RpcsD-sA-cvc-ao+áórs, ra Lcda.
Haidee Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, ha verificádo que el
servic¡o de correos para er año 2016, no se encuentra dispon¡bre en er catbrogo
Electrónico del portal www,qompraspüblicas.oob.ec, por lo que r" fro."á" á iniciar las
gestiones para la contratación mediante Reginren especlal, áe acuerdo aL numeral a delArt 2 de la Ley orgánica del Sistema Nacionll de Coátratación eriurica;r-os que celebrenel Estado con entidade-s.der sector púbrico, éstas entre sí, o aquelas con menos en er
c¡ncuenta por ciento (50%), por ciento a entidades de dereóho a¿bti;;;;;, ;sid¡arias;y, las empresas entre sí;

Que; mediante memorando RpcsD-sA-cvc-867-2o1s, der 09 de Diciembre der 201s, lalng. carra vásquez, subdirectora Administrativa, comunica a ra Abg. ó"i¡ri, c"or"r"vélez, Reg¡stradora.de la prop¡edad, que el contrato de Régimen esieciar n-e-npcso-
005-2014, manten¡do con correos der Ecuador, se encuentra por caducar er 31 de
diciembre del 2015, con el 

. 
objet¡vo de que la institución siga oilfonienJo del servicio

mencionado, es de_gran importancia iniciar el proceso de .cbNrn¡rnciór.i óÉisERvrcro DE coRR-Eos pARA EL Año 2016,, er'varor reroén"¡ripái"-"r'"nl zoro, ",de uN MrL cuArRocrENTos DrEz y sErs DoLARES ($.1.416,00 ú§oj, inJu¡ao rvn,que ha resultado de datos históricos, por ro que muy comedidamente soricita ra
1{"Jr9clqn de gasto e inicio der proceso de 'cbxrnninc¡óu oei-s-enürcro oecoRREos PARA EL Año 2016", y, a ra vez sugiere ra contratación der servicio

\,^_L99,.a1199$qos DEL ECUADoR, en atención a táSección x CO¡¡rnnrós e^¡rne
K' :[r]91^DE: PIJ_BL|CAS o sus suBstDtARtAS Art. e8 o"r CegrrÁánio a ta Ley\ urganrca der s¡stema Nacional de contratación pública, para cuyo efecto adjuntá

términos de referencia para su revisión y aprobac¡ón;

Que; mediante sumi a inserta en memorando RpcsD-sA-cvc -g6z-201s, der 09 de
diciembre det 201s; y, memorando RpcsD-ccv-R-201s-741, aet ro áá aiciemore oet



20'15, la Abg. calixta cabrera vélez, Registradora de la propiedad, autoriza a la lng. carla
Vásquez, subd¡rectora Administrativa, el gasto e inicio del proceso y contratar con iorreos
del Ecuador;

Que; mediante memorando RPC SD-SA-CVG-B7O-2Oí S, det 10 de d¡ciembre det 2015, ta
lng. Carla Vásquez Galván, Subdirectora Administrativa, en atención a memorando
RPCSD-CCV-R-2015-741, del 10 de diciembre del 2015, suscrito por la Abg. Catixta
Cabrera, Registradora de la Propiedad, solicita a la lng. María José Zámbrano,
subdirectora Financiera, se sirva certificar si existirá dispon¡bilidad presupuestaria por el
valor de UN MIL CUATROCIENTOS D|EZ y SE|S DOLARES ($.1.416.00 USD), incluido
lVA, para iniciar la Contratación del Servicio mediante Correos del Ecuador;

Que; mediante memorando RPCSD-SF-MJZS-490-201S, del l0 de diciembre del 20.15, la
lng. Maria José Zambrano, subdirectora Financiera, remite el lnforme de Disponibilidad
Presupuestaria No. RPCSD-AP-SSo-002-201s, det '10 de d¡ciembre det 201s suscrito por
la lng. María José Zambrano, subdirectora F¡nanciera e lng. silvana salazar, Analista de
f¡e,synue¡1o, quienes certifican la disp'onibilidad presupuestaria
00.00.A100,1 10.530106.000.23.01 .0.00'l , Servicios de Correos, para et ejercicio
económico 2016, por el valor de $.1.416.00usD, incluido lvA, para iniciar la contratación
del servicio de Correos;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG-876-201S, det 1 1 de diciembre det 2015, la
lng. Carla Vásquez, Subd¡rectora Administrativa, una vez que se ha emitido el ¡nforme de
disponibilidad presupuestaria RPCSD-AP-SSC-002-2015, se d¡r¡ge a la Lcda. Haidee
Zambrano, Analista de Adquisición y contratación pública, solicitando se sirva realizar las
gest¡ones correspondientes para continuar con la contratación del servicio de correos
para el año 201 6, mediante Correos del Ecuador;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-1 86-201 5, del .,l4 de Diciembre de¡ 201S,
la Lcda. Haideé Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación pública, remite a la
lng. Carla Vásquez, Subdirectora Administrativa, de conformidad con lo prev¡sto en el Art.
20 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública RGLSNCP, el Procedimiento RE-RPCSD-003-2015, a fin de que se em¡ta ta
Resolución de aprobación de plieg_os, requerida para la "CONTRATACION DEL
SERVICIO DE CORREOS PARA EL AÑO 20I6";

Que; med¡ante memorando RPCSD-SA-CVG-897-201 5. de fecha 15 de diciembre del
2015, la lng. Carla Vásquez, Subdirectora Admin¡shativa, en atención a memorando
RPCSD-SA-CP-HZB-186-2015, de 14 de diciembre del 2015, mediante el cual, la Lcda.
Haidee Zambrano, Analista de Adquis¡ciones y Conkatación pública, remite los pliegos
del proceso de Régimen Espec¡al RE-RPCSD-003-201S; y, solic¡ta a la Abg. Calixta
Cabrera Vélez, Reg¡stradora de la Prop¡edad del Cantón, autorice em¡tir la respectiva
resolución de aprobación de pliegos de conformidad con lo previsto en el Art. 20 del
Reglamento a la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación pública, cronograma
e inicio del proceso en mención, así como se cons¡dere designar a la comisión técnica
para que se encargue de la etapa precontractual, etapa de preguntas, respuestas y
aclaraciones, apertura de sobres, convalidación de errores, calificáción de la, ofeña é
rnforme de adjudicación del proceso RE-RPCSD-003-2015;

Que; mediante sumilla inseria en el memorando RpCSD-SA-CVG-897-2015, del I 5 de
diciembre del 2015; y, memorando RpcSD-CcV-R-zots-tÁa,Ai;; ;á j¿ ñ#b;l\



del2Ol5,laAb.CalixtaCabrera,RegistradoradelaPropiedaddelCantónSanto
ó"r¡.So'rrt"¡ia elaborar f a ñesáilciOn-correspondiente, asi como delegar y designar la

ó;i;É; Técnica, .onto,r"i"-pá,'ta tng. Caria Vásquez, Subdirectora Adm¡nistrat¡va,

ñü.'iá,r" ÁEio",'nnatista ¿e sárvicios tn-stitucionates e tng. ximena Galaza, Analista de

Planificación lnstitucional, p"t, qr" se encarguen-de lietapa plecontractual para la
lóóñinÁiÁcróñ oer_ sÉnürilo DE coRÉEos PARA EL AÑo 2016", mediante

Régimen Especial;

Qué;elArt.20delReglamentoGeneraldelaLeyOrgánicadelsistemaNacionalde
Contratac¡ón Pública, establec" q," lát pliegos serán ap;obados por la máxima autor¡dad

de la entidad contratante o su delegado;

Qué; La sección 1Oa. Contratos entre entidades públicas o sus subsidiarias' Art 98

iJ'h"glár";ü Generat oe á lev orgánica det sistema Nacional de contratac¡ón

püuli.ri 
"rpt"ta: 

"Procedenciá.- Si su]etar¿n al procedimiento establecido en esta

sección las contratac¡ones que áelebren: í.-'El Estado con entidades del sector público o

éstas entre si";

Que; De acuerdo a los térm¡nos de referencia presentados por la lng 
. 

C^arla válquez

é"rrl", éroá¡i"ctora nom¡nisiiáiiva, del Registio de la Propiedad del -c!!t!l !?19
óoÁ*éoé n" justificado la n-áces¡áá¿ de coñtratar et "sERVlClo oE ooRREOS PARA

ei ÁÑózoro', para lo cual se acoge a Régimen Especial'

Por lo expuesto, en eiercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del

Sistema Ñacional de Contratación Pública;

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar los pl¡egos, el cronograma del. proceso y disponer -el-i{t]9^ *l
oroced¡miento de Regimen'Esp-ciat paia ta ,CoNTRATACIoN DEL SERVlclo DE

boRneos PARA EL Año 2016'.

Art.2..confatarel..SERVlCloDEcoRREoSPARAELAÑo2016,,pormediode'ñe!ir"n 
Especial, de acuerdo á lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de óontratac¡ón Pública y su Reglamento General'

Art. 3.- Designar la Comisión Técnica, conformada qor !a. lng 
^.-C1f-^,V^1t:Y::'

SuO¿¡rectora náministrativa, lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios lnst¡tucionales e lng'

ii.án, érl"rr", Analista dá-Plan¡ficación lnstitucional' para que s9 e-n-c1991d9-la

étaDa Drecontractual para i" ;cóÑrnnrnclÓN DEL sERvlclo DE coRREos DEL

ecÚnóon PARA EL AÑo 2016'.

Art. 4.- lnvitar a la Empresa Prlblica correos del Ecuador cDE E.P para que presente su

li"rt" teo,¡." y económica paá ta contratación del servicio de correos para el año 2016,

,i,siiti; ;"¡á lnó. carla vziquez caruen, subdirectora Admin¡strativa de la lnstitución y

qué consta además en los Pliegos.

Art.5.-DelegaralaLcda.HaideeZambrano,AnalistadeAdqu¡sic¡onesyContratación
Pública, para que se encargue del proceso en el Portal de Compras Públ¡cas'

Comuníquese.-
>



Dado en la ciudad

RPCSD-CCV-060-2015

Cabrera Vélez
PROPIEDAD DEL CANTON

Santo Dom¡ngo, a


